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ANEXO

Relación de ayudas concedidas con cargo al programa 521B, Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información,

aplicación presupuestaria 20.14.521B.781, en el tercer trimestre de 2003

Entidad beneficiaria de la subvención Importe (A) Denominación del proyecto subvencionado

Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España. 959.633,04 Visado Digital Proyectos Colegios de Arquitectos de España.
Confederación Española de Transporte de Mercancías (CETM). 2.161.340,28 Potenciación e Implantación SAT.
Asoc. para el Desarrollo Local de la Comarca del Bajo Guadalquivir

(adelquivir).
19.686,62 ComerciUquivir: SAT en el Bajo Guadalquivir.

Asoc. de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena. 29.191,83 Acebbenalmádena.com.
Ancoporc. 102.925,26 Cesporc (portal comercio electrónico sector porcino).
Asoc. Cinedigital. 992.719,59 Explotación nuevas tecnologías cine digital pymes sector.
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia. 39.041,51 Servicios web para el COIIRM.
Gesta 2000, A.I.E. 42.147,38 Comercio Electrónico Radiadores (CERAD).
Federación Andaluza de Autónomos del Taxi. 1.305.795,82 Sistema de Gestión de Flotas II.
Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana. 42.826,49 SAT para Arquitectos (Arquitectos on line).
Confederación Española de Centros de Enseñanza. 18.141,38 DE-TEC detección necesidades tecnológicas centros educativos.
Asoc. Empresarial de la Madera y Mueble de Alicante. 11.127,75 AEMMA-NET.
Asoc. Empresarial de Coches de Alquiler, sin Conductor. 54.602,04 INNOVA RENT.
Asociación de Empresarios de Altea-AEPA. 824.109,18 Plataforma Virtual Apoyo Tecnológico Empresas y Comercios Altea.
Confederación Nacional de la Construcción. 1.901.953,13 SAT para pymes afectas a la contrucción.
Fundación Ínsula Barataria para el Fomento de la Sociedad de la

Información y el Conocimiento en CLM.
276.368,04 Visitas virtuales & e-commerce en polígono Castilla-La Mancha.

20122 RESOLUCIÓN de 23 octubre de 2003, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
efectúa una convocatoria extraordinaria en el año 2003,
para la concesión de las ayudas del Programa Nacional
de Aeronáutica del Programa de Fomento de la Investi-
gación Técnica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica (2000-2003).

La Orden de 7 de marzo de 2000, modificada por Orden de 13 de
junio de 2000 («Boletín 0ficial del Estado» n.o 148, de 21 de junio), por
Orden Ministerial de 23 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 27 de marzo de 2001), por Orden de 8 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado de 13 de noviembre de 2001) y por Orden de 28 de
octubre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre de 2002),
establece las bases que regulan la concesión de ayudas del Programa de
Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003). El texto unificado de las Órdenes citadas podrá consultarse
en la página de Internet www.mcyt.es en la que también figurarán los
teléfonos que se habiliten para información. Entre las áreas sectoriales
de dicho Plan Nacional se contempla el Programa Nacional de Aeronáutica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la mencionada Orden
de 7 de marzo de 2000, por la que se regulan las bases, el régimen de
ayudas y la gestión del Programa de Fomento de la Investigación Técnica
(PROFIT), los objetivos del Programa Nacional de Aeronáutica son:

a) Contribuir al aumento de la capacitación científico-tecnológica de
las empresas aeronáuticas españolas y, por extensión, de las empresas
conexas y de los centros tecnológicos y otras entidades que actúan en
este ámbito.

b) De forma más específica, se pretende conseguir los siguientes
objetivos:

Posicionar y afianzar a la industria aeronáutica española como centro
de excelencia tecnológica y de especialización tecnológica e industrial en
determinadas áreas.

Facilitar la participación de las empresas españolas en los programas
y consorcios aeronáuticos internacionales, especialmente en el Programa
Marco de la Comunidad europea para acciones de investigación, demos-
tración y desarrollo tecnológico.

Difundir el conocimiento tecnológico a las empresas subcontratistas,
suministradores de bienes de equipo, y en general a todos los intervinientes
directos e indirectos, en la creación de valor del sector aeronáutico.

Inducir en el sector una cultura que fomente la elección de inversiones
innovadoras que no tienen una rentabilidad inmediata pero que aseguran
la supervivencia y viabilidad a largo plazo de las empresas aeronáuticas.

Con fecha, 6 de noviembre de 2002, la Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica emitió una Resolución por la que se efectuó la
convocatoria del año 2003 para la concesión de las Ayudas del Programa
Nacional de Aeronáutica del Programa de Fomento de Investigación Téc-
nica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional de Investigación Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003). Con posterioridad al
cierre del plazo de presentación de solicitudes de la citada convocatoria,
a la vista de la creciente necesidad de las empresas del sector de desarrollar
proyectos de I+D que las capacite para participar en los nuevos proyectos
aeronáuticos que se han definido a lo largo del presente año, se ha con-
siderado conveniente abrir una convocatoria extraordinaria del Programa
Nacional de Aeronáutica del Programa de Fomento de Investigación Téc-
nica (PROFIT), estableciendo un plazo extraordinario de convocatoria de
15 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta Reso-
lución.

Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución han sido
autorizadas por la Comisión Europea con fecha 7 de agosto de 2000, en
cumplimiento del artículo 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 65 de la Orden Ministerial de 7 de marzo, según la redacción
dada en la Orden Ministerial de 13 de junio de 2000 y en el apartado
3 del artículo 4 del Reglamento del procedimiento de concesión de sub-
venciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, esta Secretaría de Estado ha resuelto efectuar una convocatoria pública
extraordinaria para la concesión de ayudas correspondientes al Programa
Nacional de Aeronáutica para el ejercicio 2003.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. Mediante la presente Resolución se realiza una convocatoria
extraordinaria para el año 2003 de las ayudas correspondientes al Pro-
grama Nacional de Aeronáutica y sus acciones estratégicas sobre estruc-
turas avanzadas, sistemas aeronáuticos avanzados, aerodinámica y pro-
pulsión, y gestión del tráfico aéreo, de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 7 de marzo de 2000, por la que se regulan las bases, el régimen de
ayudas y la gestión del Programa de Fomento de la Investigación Técnica
(PROFIT), incluido en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica (2000-2003), modificada por Orden de 13
de junio de 2000, por Orden de 23 de marzo de 2001, por orden de 8
de noviembre de 2001 y por Orden de 28 de octubre de 2002.

2. Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución
podrán solicitarse para proyectos y actuaciones que se lleven a cabo en
éste ejercicio o en éste y en ejercicios posteriores. Se podrán solicitar
y conceder ayudas en virtud de la presente convocatoria para el ejercicio
2003, y excepcionalmente, para este y ejercicios posteriores del periodo
2004-2006, siempre que la importancia y características del proyecto o
actuación lo justifiquen.
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Orden de 7 de
marzo de 2000, las ayudas que se pueden solicitar al amparo de la presente
convocatoria tendrán sólo la modalidad de anticipos reembolsables.

4. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva.

Segundo. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se pueden conceder en virtud
de las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria,
se imputarán a las aplicaciones presupuestarias, 20.11.542E.821 y
20.11.542E.831 del año 2003.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 7 de la Orden de
7 de marzo de 2000 y en el apartado primero. 2 de la presente Resolución.

Tercero. Objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de las ayudas correspondientes al Programa
Nacional de Aeronáutica los proyectos y actuaciones que se realicen con-
forme a las siguientes tipologías de las definidas en el apartado 1 del
artículo 3 de la Orden de 7 de marzo de 2000:

a) Proyectos de investigación industrial.
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investi-

gación industrial.
c) Proyectos de desarrollo precompetitivo.
d) Proyectos de demostración tecnológica.
e) Acciones especiales.

2. Dichos tipos de proyectos o actuaciones podrán realizarse conforme
a las modalidades definidas en el apartado 3 del artículo 3 de la Orden
de 7 de marzo de 2000, que son las siguientes:

a) Proyecto o actuación tecnológico individual.
b) Proyecto o actuación tecnológica en cooperación.

3. Los proyectos, en todo caso, deberán reunir las características pre-
vistas en el anexo Apartado I 10 de la citada Orden, referente al Programa
Nacional de Aeronáutica.

Cuarto. Beneficiarios.—De acuerdo con lo previsto en el apartado pri-
mero 3 de la presente, en el artículo 9 y 39 de la Orden de 7 de marzo
de 2000, y en la disposición adicional segunda de la Orden de 13 de junio
de 2000, podrán solicitar las ayudas previstas en esta convocatoria extraor-
dinaria del Programa Nacional de Aeronáutica:

Empresas.
Agrupaciones y asociaciones de empresas.

Quinto. Órgano competente para la gestión de las ayudas previstas
para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento para
la concesión de las ayudas de este Programa Nacional de Aeronáutica,
será la Dirección General de Política Tecnológica.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Secretario de
Estado de Política Científica y Tecnológica o al órgano directivo en que
se hubiese delegado dicha competencia.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo general para
la presentación de solicitudes será desde el 3 de noviembre hasta el día
de 19 de noviembre de 2003, ambos inclusive.

Séptimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Para formalizar la solicitud, los interesados presentarán en el Regis-
tro General del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Paseo de la Castellana,
160, 28071 Madrid, o en cualquier otro de los previstos en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

a) Original firmado de la solicitud y de la declaración de conformidad
de cada participante en la realización del proyecto, en el caso de proyectos
en cooperación. Dichos documentos deberán cumplimentarse necesaria-
mente por vía electrónica, a través del programa descargable de la página
web del Ministerio de Ciencia y Tecnología (www.mcyt.es) y, una vez impre-
sos, presentarse en soporte papel.

b) Cuestionarlo y memoria del proyecto o actuación, que se cum-
plimentarán igualmente a través del programa referido en el apartado
anterior, y deberán ser transferidos telemáticamente vía www.mcyt.es/pro-
fit o presentados mediante soporte magnético (disquete o CD-R, debida-
mente protegidos con funda externa). Dicho soporte debe venir identificado
externamente por:

NIF de la entidad solicitante.
Código identificativo asignado por programa el informático. Este código

se asignará automáticamente al cumplimentar la información requerida
y aparecerá en el extremo superior derecho de los impresos de Solicitud
de ayuda y de Declaración de conformidad referidos en el apartado a).

Los formatos de fichero admitidos para las memorias del proyecto
a presentar junto a la solicitud y cuestionario son los que corresponden
a las siguientes extensiones: «.pdf», «.rtf», «.txt», «.doc» y «.wpd». El tamaño
máximo de los ficheros será de 3 Mb.

El modelo de solicitud incorporando la declaración de ayudas, el cues-
tionario y la memoria figuran, únicamente a título informativo, en el anexo
IV de la Orden de 7 de marzo de 2000, en la redacción dada por la Orden
de 28 de octubre de 2002.

c) Cuando la solicitud se firme en representación del beneficiario,
acreditación válida del poder del firmante de la solicitud y de todos los
demás beneficiarios, en el caso de proyectos de cooperación de acuerdo
con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/1992.

2. Alternativamente, la formalización de la solicitud podrá realizarse
por vía telemática en la dirección www.mcyt.es/profit.

Para ello el solicitante deberá contar con un certificado digital, que
se podrá obtener según las instrucciones que figuran en el citado servidor
web, debiéndose cumplir los demás requisitos previstos por el artículo
45 de la Ley 30/1992 y por el artículo 7 del Real Decreto 263/1996, de
16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado.

A efectos de poder proceder a la solicitud electrónica el solicitante
deberá preparar el cuestionario generado por el programa mencionado
en el apartado 1.a) y la memoria del proyecto en uno de los formatos
mencionados en el apartado 1.b) y proceder de acuerdo con las instruc-
ciones existentes, asimismo, en la dirección www.mcyt.es/profit. La soli-
citud electrónica quedará formalizada por la emisión de un recibo elec-
trónico con el correspondiente número de registro.

3. Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los
documentos citados anteriormente que obren en poder del órgano com-
petente para la tramitación de las solicitudes señalado en el apartado
quinto de la presente Resolución, de conformidad con lo previsto por el
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, debiéndose indicar en el cuestionarlo
de solicitud la fecha y órgano directivo al que se dirigió la documentación,
así como el número del expediente que le fue comunicado en aquella
ocasión.

4. Posteriormente, junto con la comunicación de la apertura del trá-
mite de audiencia previsto por el artículo 69 de la Orden de 7 de marzo
de 2000, el órgano instructor del procedimiento requerirá de los intere-
sados, cuando proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar
en el plazo de quince días, junto con el escrito de sustanciación de dicho
trámite, en su caso:

a) En los casos en que se solicite ayuda para inversiones destinadas
a proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, y proyectos tecno-
lógicos que incluyan la transferencia de derechos sobre patentes, y el impor-
te de la ayuda solicitada sea igual o superior a 900.000 euros, se adjuntará
a la solicitud original el informe sobre el estado de la técnica, emitido
por la Oficina Española de Patentes y Marcas o, caso de que éste no estu-
viera disponible, el resguardo de haberlo solicitado, comprometiéndose
el solicitante a su presentación tan pronto disponga de él.

b) Si se acude a colaboraciones externas, fotocopia del contrato que
se establezca con el colaborador.

c) En los casos de proyectos y actuaciones en cooperación, el contrato,
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones
de todos los particulares.

5. En la solicitud de ayuda para cada proyecto o actuación, deberá
consignarse que corresponde al Programa Nacional Aeronáutico, para lo
que se utilizarán las claves que figuran e el Anexo de la presente Resolución,
que a su vez permitirán asignarlo a la Acción estratégica correspondiente.

6. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al responsable para que, en el plazo de diez
días hábiles desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992 y previa
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley. Durante dichos diez días hábiles, el transcurso del
plazo máximo legal para resolver el procedimiento de concesión y notificar
la resolución quedará suspendido, de conformidad con el apartado 5.a)
del artículo 42 de la Ley 30/1992.
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Octavo. Evaluación.—La evaluación de las solicitudes se realizará de
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Orden de 7 de marzo
de 2000, modificada por Orden de 13 de junio de 2000 y teniendo en
cuenta, los criterios de valoración contenidos en el apartado 10 del anexo
III de la Orden de 7 de marzo de 2000.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su noti-
ficación para los proyectos de investigación industrial, estudios de via-
bilidad técnica previos a actividades de investigación industrial, proyectos
de desarrollo precompetitivo, proyectos de demostración tecnológica y
acciones especiales será de seis meses a partir del día en que surta efectos
la presente Resolución, de acuerdo con el apartado decimotercero de la
misma.

2. Si transcurridos dichos plazos el órgano competente para resolver
no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados
para entender desestimada la solicitud.

3. Las notificaciones se realizarán conforme a lo previsto en los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992.

Décimo. Resolución y pago.

1. La resolución del procedimiento, que será motivada, pone fin a
la vía administrativa. En particular, las resoluciones estimatorias conten-
drán los extremos señalados en el apartado 3 del artículo 70 de la Orden
de 7 de marzo de 2000.

2. Con el fin de cumplir lo requerido por el párrafo segundo del apar-
tado 7 del artículo 81 del Texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
y por las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril
de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, el pago quedará condicionado
a que exista constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la
Orden de 7 de marzo de 2000. Cuando se trate de resoluciones estimatorias
de ayudas de carácter plurianual, para los pagos en ejercicios sucesivos
al de la concesión, dichos pagos quedarán condicionados a que exista
constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario está al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social.

3. Las ayudas, al adoptar en esta convocatoria excepcional sólo la
modalidad de anticipos reembolsables, se concederán anticipadamente a
la justificación de la realización de la actuación o proyecto. En caso de
que la propuesta de resolución sea estimatoria, junto con la notificación
del inicio del trámite de audiencia de la misma, se solicitará al interesado
la aportación del resguardo de constitución de las garantías ante la Caja
General de Depósitos, en alguna de las modalidades previstas en la nor-
mativa de la citada Caja por el importe de la ayuda que se propone conceder
y con los requisitos establecidos para las mismas (Real Decreto 161/1997,
de 7 de febrero, BOE de 25 de febrero y Orden de 7 de enero de 2000,
BOE de 25 y 31 de enero, modificada por la Orden ECO/2120/2002, de
2 de agosto, BOE 24 de agosto).

4. Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan
ante el órgano competente del Ministerio de Ciencia y Tecnología dentro
del plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la notificación
del requerimiento de su aportación, se entenderá que el solicitante desiste
de su solicitud.

Undécimo. Recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 de la Orden de 7
de marzo de 2000, la Resolución del procedimiento de concesión de ayudas
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Sin perjuicio de lo anterior,
contra la Resolución del procedimiento de concesión de las ayudas seña-
ladas, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de notificación de dicha resolución, cabe interponer recurso ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

2. Asimismo, contra las resoluciones presuntas del procedimiento de
concesión de las ayudas señaladas, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición en el plazo de tres meses contados a partir del
día siguiente al de cumplirse el plazo señalado en el 70.2 de la Orden
de 7 de marzo de 2000. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas reso-
luciones presuntas cabe interponer recurso ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de seis meses
a contar desde el día siguiente al de cumplirse el plazo señalado en el
artículo 70.2 de la referida Orden.

Duodécimo. Normativa aplicable.—En lo no previsto en la presente
Resolución serán de aplicación la Sección 4.a del Capítulo I del Título
II del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado
por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre y la Orden de 7 de marzo
de 2000.

Decimotercero. Eficacia.—La presente Resolución surtirá efectos des-
de el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de octubre de 2003.—El Secretario de Estado, Pedro Morenés
Eulate.

Ilmo. Sr. Director General de Política Tecnológica.

ANEXO

Códigos del Programa Nacional de Aeronáutica

Los códigos del Programa Nacional de Aeronáutica que han de cum-
plimentarse en la solicitud de ayuda son:

Código

Programa Nacional de Aeronáutica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.001
Acción estratégica sobre estructuras avanzadas . . . . . . . . . . . . . 100.101
Acción estratégica sobre sistemas aeronáuticos avanzados. 100.201
Acción estratégica sobre aerodinámica y propulsión . . . . . . . . 100.301
Acción estratégica sobre gestión del tráfico aéreo y aero-

portuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.401

20123 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se amplían los
anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,
por la que se publican las referencias a las normas UNE
que son transposición de normas armonizadas, así como
el período de coexistencia y la entrada en vigor del mar-
cado CE relativo a varias familias de productos de cons-
trucción.

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en
aplicación de la Directiva 89/106/CE, modificado por el Real Decreto
1328/1995, de 28 de julio, establece, en su artículo 4, punto 2, 2.o párrafo,
que las referencias de las normas españolas «UNE» que sean transposición
de normas armonizadas se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

La Comisión Europea ha venido adoptando Decisiones, desde el año
1995 hasta el momento actual, que han sido publicadas en la serie L del
«Diario Oficial de la Unión Europea», estableciendo los sistemas de eva-
luación de la conformidad con los requisitos esenciales de la Directiva
89/106/CEE de las familias de productos sujetos a la misma.

En las Comunicaciones de la Comisión, en el marco de la implemen-
tación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, para dar publicidad a la
disponibilidad de normas armonizadas de las diferentes familias de pro-
ductos, se establecen las fechas de entrada en vigor y la de finalización
del período de coexistencia relativas al uso del marcado CE para los corres-
pondientes productos.

En la Orden de 29 de noviembre de 2001, del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, ya se recogían las referencias a normas armonizadas, períodos
de coexistencia, entrada en vigor del marcado CE y organismos notificados
relativos a una serie de productos de construcción, y en su apartado quinto
se facultaba al Director General de Política Tecnológica para actualizar
o ampliar mediante Resolución los Anexos I, II y III de la misma.

Habiéndose producido nuevas Comunicaciones de la Comisión relativas
a nuevas familias de productos, resulta necesaria su transposición al Dere-
cho interno.

En su virtud, a iniciativa del Comité Permanente de la Comisión Inter-
ministerial para los Productos de Construcción y para dar cumplimiento
al Real Decreto 1630/1992 en aplicación de la Directiva 89/106/CEE,
resuelvo:

Primero. Ampliación.—Se amplían los anexos I, II y III de la Orden
de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las


